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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES EINCIDENCIAS

129

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 19 de dicinnbrc de 1991 por la que se hace
púhlica la adjudicación de los puestos de trabaJu provistos
pur el pJ'V(cdmuento de libre dcsígnación (/9/1991).

, De conformidad con los artírulos lO.l.c) de la Lt) 30/1984, de 2 de
~gosto, dcMcdidas para la Reforma dc la Funcíón Pública, 4.°. 2 Y 21.3
del Reglamento General de provisión de puestos dc trabajo y promoción

profesional Oc Jos fun{'Íonarios civiles de la AdmiOlstración del L;;..tadü
aprohado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,

Este Ministerio, utilizando la prórroga ('xcepcional a que se rcíier'.:',,:~l

artículo 21.3 antenormente citado, ha dispueSlOha(cr pública la adjUij¡
cación de los puestos de trabajo espcc¡fi~ados en el anexo a la pr~3entt.

disposición. los cuales fueron convocados mediante Orden de 27 de
septiembre de 1991 «((Bolelin Oficial del Estado» de I de octubn: dt'
1(91), corregida por Orden de 3 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del
EstadO) del 9), para ser provistos por el procedimiento de libn.'
designación.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 22 de Jul'o
de' 1QSS). el Subsecretario' de Economía y Hacienda. Enrique Marlínt':7
Robles.

ANt:XO

i 1171032475 A060n

; Villar Castejón, Francisco de
Paula. 0217852346 . A0600

Madrid.

TPuesto adjudi<'ado Dalos peNonaJes
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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

5/uhditección General de Impuestos sobre la Renta ,
de las Personas Fisicas

SubdirCt-1or general adjunto. 29 Madrid. ¡ Lópa Carbajo. Juan Manuel.

Setretaría General de Hacienda
DIRECciÓN GENERAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA

Subdirección Gl'neral de Plantficación y Coordinación
Subdirector general. 30

Secretaría General de Planificación y Presupuestos

DIRECCIÓN GENERAL DE COSTES DE PERSONAL
y PENSIONES PÚBLICAS

Secretaria General

28 ¡ Jaén,

I
29 IValladolid.

26 Lugo.

0055911546 A500 1Secrelario general,

Secretaría de Estado de Et'Onomí'a

«Boletín OfiCial del EstadO» de 29 de octuhre de 1991.
«Bolctfn Oficial del Estado» de 29 dc octuhre de 19qL

DIRiCCfÓN GENERAL DE POlíTICA ECONÓMICA

Cuidad de ApoJ'o
( onscjao Tccnico,

Delt'gación de Hacienda Especial de Andalucía

DH,[GACIÓN DE HACJENDA DE JAEN

Dl'/Wildc!1cia lnlen'(,llciól1
lnlcrn:lHOI" territorial,

Delegación de Hacienda Especial de CnstilJa y León

inspector Rt'gionaL

Secretaría General de Hacienda

SrRvIclo GENERAL APOYO DELEGACIONES Df: HAClEND/\

Vocal adjunto.

Delegación de Hacienda Especial de J\.1adrid

DELEGACiÓN DE HACIENDA DE MADRID

Administrador de Hacienda Gr. A.
Administrador de Hacienda Gr. A.

29

28

28
28

Madrid.

Madrid.

Alcalá de Henares.
Pozuelo de Alarcón,

Magro Fernández, Fernando.

i
¡ De la Cruz Vclasco, José Luis,

I,
IArqUlllos Llera. losé Lui,

ISantos Gómez, Jose Maria

I
ILope/. Boado. Atilano.

Del Río Angulo, Ignacio.
Córdoba Otaña, Eduardo.

5186581146

2593608246¡

12150801571

I
3~572108351

0040756546
0523055146

AI636

">0600

A0608

A0600
A0600
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28 Adnllm~tr<tclOn Hor
talela. Vela Sastrl~. Inmaculada.

28 Murcia, I Molina Mllanes. Joaqmn.

Administrador de Hacienda GL A.
Administrador de Hacienda Gr. A.

Delegaci()n de Hacienda Espt.'Cial de Murcia

Jde de Departamento Regional de Gestión Tributaria.

Tribunal Económico-Administratho Central

TRIBUNAL ECONÓMICO·ADMJNISTRATIVO REGIONAl
DE BALEARES

Presidente.

('entro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria

GERENCIA TERRITORIAL DE CARTAGENA

29 Palma de Mallorca,
!
1 Desierto.

5040149068

5028076902

1 22482650 í 3

A0600

A0600

A0600

Gerente.

GERENCIA TERRITORIAL DE LA CORUNA~CAPITAL

Gerente.

(,ERENCIA TERRITORIAL DE V ALFNC1A-CAf'ITAL

Gerente.

28 Cartagena. Desierto.

1
291 La Coruna, ID"Slerto.

.~ ..2~Lalenei" 1~"sicrtO"· -.JL -I- _

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Por Resolución de esta Secretaría de Estado de 26 de octubre de J989
fueron nombrados funcionarios en práct¡ca~ del Cuerpo de Técnicos
Esn~~ciaJistas Aeronáuticos los aspirantes aprobados (:11 las corrcspon·
dicn1',:s pruebas selectivas.

Una vez superado el curso sdectivo previsto en la base 1.7 Y <JIH."
\0 1 de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de
17 de abríl de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), proccdt> el
110m bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la AdministraCión
Pública. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real
Decreto 2223/l984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General para Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de-! Estado y el artículo 6,°, 3, del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias en
materia de personal, y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos
Especialistas Aeronáuticos a los aspirantes aprobados que se relacionan

130 RESOLUCION de JI de diciembre de 1991, de la Secreta
ria de Es/ado para la Admmrstracfán PúbliClL por la que se
nombran fimcionarios de Ulrrera de! Cuerpo de TéC/'llt'OS
Especia/istas Aeronáuticos.

en el anc.'\o I de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la
puntuación ¡¡nai obtenida, con ('xprcsíón de los destinos que se les
adjudican.

Segundo.--Para adquirir la condiCión de funcionarios de carrera
deberan prestar Juramento o promesa. de conformidad con lo c~table
cido en el Real Díxreto 70711979. de 5 de abril, y tomar posesión de sus
destinos en el plazo Je un mes, a partir del día sigLliente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

TcnTro.-En el ao('xo 11 de esta Resolución figuran los funcionarios
cn prácticas que no han superado el curso selectivo y qu~ podrán
i¡¡corporarse al ¡nmcd¡ataml..~ntc posterior con la puntuación aSignada al
ultimo de los part¡~'ipantes en el mismo. De no superarlo, perderán
todos sus derechos al nombramiento como funcionarios de carrera, todo
dio de acuerdo con 10 señalado en el artículo 22 del Real Decreto
122Jji984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
(i'.:-ncral para Ingreso del Personal al SerVICio de la Administración del
Es.tado,

Cuarto -Contra la presente Resohdón podrán los interesados inter
poner recurso de rcpos¡~.:ión prevIo al contencioso-administrativo ante la
Secretaria de Estado para la AdmiOlstraClón Pública, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 11:6 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
dentro del plazo de un mes, contado a pal1ir del día siguiente al de la
lecha de publit'3C1ón de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del
Estado».

Lo que comunico a VV. lL
Madrid, 11 de diciembre de 199L..P. D. (Orden de 31 de enero de

1991), La Directora gt'neral de la Función Pública, María Teresa Mogín
Barquín.

limo. Sr. Subsl.:crctario del Ministerio d(~ Obras Públicas y Transportes
e Ilma. Sra. Directora general de la Función Pública. "
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